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MOYOBAIVBA,

V¡stos, el lnforme Finaldel Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y eI
expedienie admin¡sfatvo N' 0'19-2022193657, que se acompaña;

CONSIDERANDO

Que, Ia Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuetas de Educac¡ón Superior y de la Canera
de sus Docentes y su Reglamenlo aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, regulan la c¡eac¡ón, licenciam¡enlo, régjmen

gesfón, supervis¡ón y fiscalizac¡ón de los lnsülutos de Educación Super¡ory Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asímmo
el desanollo de la carrera pública docente de los lnstlutos de Educac¡ón Superior y Escuelas de Educación Supeior públ¡cos;

Que, med¡ante Resolución de Secretaría General N' 040-2017-t\¡lNEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada 'Norma Técnica que Regula el Concurso Públic! de Contratación Oocente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Públ¡cos". lvodificada por Resolución de Secretaría General N' 04&2017-MINEDU, Resolución de Secretaría ceneral N" 100,2017-MINEDU y
Resolución lv¡nistedal ñ" 005-2018]\rlNE0U, en c1Jyo alcance se encuenlran los Institutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstilulos de
Educación Supe,¡or Tecnológio, los lnstilutG Sup€iores de Educación y los lnslitutos y Escuelagsuperiores de Formación ArtÍstica; +

O.re mediante Resolución Viceministerial N' 22&2020-MINEDU, se aprobó el Documento
denominado "Disposiciones que regulan los procesos de conhatación de docenles, asistentes y auxilia¡ss y de renovación de contratos en

y Escuelas de Educación Supe¡ior fecnologica públicos" (en adefante, oocumento Nomativo), el cual deroga la Norma Técnic¿ aprobada
nte artículo 1de la Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU y su modiicatona aprobada mediante Resotució¡ Vlceministerial N" 005-

2019-l\rlNEoU. Asimismo, a través del articulo 3 del Doormento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnologica públicos de
los alcances de la Norma Técnicá aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" 040-2017-MINEDU y sus modificatoria§.

Que, mediante la Resolución V¡ceministerial N' 0335-2019-|V|NEDU, se aprobó la Norma
Téc[ica denom¡nada'Disposiciones que Regulan el Concurso Públ¡m de Contraiaciófl Docente en los lnslitutos de Educación Superior pedagógicos

Públicos", la misma que establece los requisitos, p¡ocedimienlos y respo¡sabilidades para el desarrollo del proceso de selección y contratación de
docentes, con el propósito de garantizar el servicio educaüvo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagóg¡cs públ¡cos; a su
vez deroga la Resolución M¡nisteriai N' 036-2019[,1lNEDt.l y exceptúa a d¡chos instlutos de los alcances de Ia Norma fécníca aprobada por Resolución
de Secrelaría Ge0eral N' 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N' 046-2017-[,lINEDU y N" 100-2017-t!llNEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministedal N'04G.2021-M|NE0U, se aproM et oocumento
Normativo denom¡nado 'oispos¡ciones que requlan el concllso público de mnfatación docente en los lnstitutos y Escuel6 de Educación Superior
Pedagógic€ públicos' el mismo que establece mndiciones, crilerios lécnicos, proced¡mientos y responsab¡lidades paa rcalizat el mflcutso público de
contralación con el ploposito de garantjzar el servicio educativo de calidad en los lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públimst a su
vez deroga el articulo 2 de la Resolución Vicem¡nisterial N" 0335-2019-[¡INEDU y su modificaloria aprobada medianle Resolución Vicemi¡isleriat N' 326-
2021-t¡INEDU:

Que, el concurso de conkatación se enmarca denlro de lo esiablecido e¡ la Décima primera

oisposición Complemenlaria Transitoria de la Ley N" 30512;

oue, de acuerdo con el referido oocumento Normalivo, el Direclor Regional de Educación o
quien hagasus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitulos y Escuelas de Educación Superior y
de la Carrera Pública de sus Docent€s; el oecreto Supremo N' 010-2017]\¡INEDU, que aprueba el Reglamenlo de la Ley N" 30512 y la Resolución
Viceministerial N'226'2020-l\rlNEDU, la Resolución Viceminislerial N'0335-20'19-MlNEDU, la Resolución Viceministerial N'040,2021-lViNE0U y su
modificatoria aprobada por Resolución Viceminislenal N' 326-202'l-MINEDU y la Resolución de Secretaria General N" 040-2017,MlNEDU, modificada por

las Resoluciones de Secrelaria General N" 046-2017-MINEDU, N" 100-2017-[,1lNEDU y Resolución ¡ilinisterial N' 005-2018-MlNEoU;

Que a faves del contralo de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del

expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución conespondiente;



SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscrilos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

.I.2. DATOS DEL PUESTOIPLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I.A PI.AZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE' REFERENCIA ,.''
VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

GUEVARA D|AZ, NOLVER

D.N.t. N" 44318076

MASCULINO

4/06/1987

1044318076

D.L. N" 19990

PROFESOR DE COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA

Educación Superior Pedagógica

PICOTA

1',17111C',121P6

PROFESOR

ENCARGATURA DE CONTRATADO SUPERIOR DE:TERRONES CABANILLAS, ENLER,

Erpediente No .019-20228081 34, lnforme: -

019-2022193657 N" DE FOLIOS : 64

oFtcro No 006l.2022.GRSM.DRESM.|ESPP.P.

Desde el 0'110412022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respeclo al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ARTíCULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.
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